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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
#e publica io» marte», Jueves y gibados

Seaaacribe en la BscueU-litoív<1ícat celle de In Miwricordln númere’4.
Loe anecrlptores tienen derecho ndemie de ioa ndmeroe ordinarios a lee extraer* 

dinariee, excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de ventá.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.-«Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para su»criptores, palabra 0'08.—Id, para los que no lo son 0'05.

NUM.8909
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canrrlas y terrP«r«lM de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ü m  du 1» promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el din en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en íoSjBatmwaa Oncrsr st 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editor» 
de loa mencionados periódicos. (2?, O. de 6 Abril de 1839').

to PARTE OFICIAL 
j O ——
=" 3. d. ol Rey Don Alfonso XIII (que

Jlis guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
,□ ti'ta 8. A R. el Príncipe de
ie Uur a-s ó (ufaute^ y demás personas 
*s h la lu 'mta Rial Familia, continúan 

tía novedad ea su importante salud, 
(Gacetas si y 3 2 de Enero)

111 - - le i - ■ '

Gobierno Givü
11
is Secretarías—Sanidad

1 Circular.— Teniendo conocimiento se
gún la denunc a presentada con fre- 

y cuentes casos de prueba pof el Clrcuio 
8» Odontológico de Mallorca de que los 

Sres, D, José Mas, D. Gabiiei Palmer 
10 y D, Pablo Amengua! en esta Capital 
ae D, Juan y Miguel Llaneras en Manacor 
r0 y Aitá, D. Francisco Hospital en An- 

üraítx vienen dedicándose a la profesión 
'A de dentista s.n estar facultados por la 

¡ ley> en uso de las aínbuc.uned que me 
t' están conferidas he acordado prevenir 
3* | a dichos Señores como a cualquier otro 
)a que se dedique fraudulentamente a las 
“ profesiones saniíarias, que en caso de
3 reincidencia desde la publicación de

la presente Circular en este periódico 
1- 1 Oficial, les será aplicado el máximum 
i0 de castigo que autoriza la vigente legis-
° lacion, «in perjuicio de pasar el tanto
0 1 de culpa a los tribunales de justicia, 
■* ¡ Además, como en 6 de Abril de 1918, 
' se publicó una R. O, que dice «8. M, el
'* Rey (q, D, g.) se ha servido declarar

que la profesión de Odontólogo o de ci- 
>• rujano dentisia debe ser solo ejercida 
*• personalmente por los que tengan ios 
il títulos correspondientes, sin que pueda 

delegarse dicho ejercicio en otrtt perso
na que carezca del expresado título». 
También serán castigados y entrega- 

• dos a los Tribunales ae justicia ios in- 
, dividuos que amparados por algu n pres- 
* ta-iLuios traten de burlar la ley,

. Por último debo recordar que la Je- 
r gislación vigente no reconoce o íd  gún tí- 
3 tulo de Protésico o Mecánico dtiutíso, 
• ¡ resultando por tamo que los que asi se 

* llaman no ton más que simpies auxllia- 
i res que trabajan bajo la Vigilancia y a 
• las órdenes de los Sres, Odontólogos o
* Cirujanos dentistas,
■ Palma de Enero de 1921,
I El Gobernador,
1 Lorenzo Ghallier
i

Núm, 108
Min a s ,—Intervención de Hacienda 

de ia provincia de Baleares.■■Don Se- 
bastiáé Sancho y Nebo,, en funciones 
Üe Tenedor de abroe ae esta Interven* 

ción de Hacienda. =sCertífico: Que se
gún resulta del auxiliar de cuenras co
rrientes por el Impuesto de Minas en

Nombre de la mina
Clase 

del mineral PROPIETARIO
Tórmlno 

donde radica
Canon
Pesetas

LaGimnesiana , 
La Esperanza. . 
Pilar...................  
Consolación , . 
La S'neuense, 
La Bella, . , 
Dominó. , , 
Capicúa, , . .

Agua . , 
L'gnlto . 
Hierro. . 
Lignito . 
Id. . , . 
11. . . . 
Id, . , . 
Id, , . .

Eduardo Fonseré.....................
Gaspar Perelió Poi..................  
Antonio Maciá y Jacinto Viñas 
Bernardo Palmer....................  
Sebastián Mor anta..................  
Melchor Rorger, . . , . , 
Julio Sacristán.........................  
£1 mismo, , ..........................

Esporlas , . , 
Aiaró , . . . 
Ferrerias. . . 
Aiaró , . . 
Sineu , , , . 
Idem . , . . 
Alaró-Bínisalem 
Aiaró . , . ,

7'08
32*00

300'00
200*00
80'00
80*00

352'00
144*00

. • Tota?..........................• • • । • 1195'08

Y para que conste y a '08 efectos del 
articulo 2d de! Reglamento provisión»1 
sobre la tributación minera aprobado 
por Real decreto de 23 da Mayo de 
1911, expido la presente visada pur el 
8r, Interventor en Palma a cuatro de 
Enero de mil novecientos veinte y cua
tro.««Sebastián Sancho.«V.° B.°—*Ma- 
uuel Montls.«egún la presente certifi
cación expedida por la Intervención de 
Hacienda de esta Provincia las minas 
«La Gimnes ann» tArm'ao munlci 
paí de Esporlas, na »gu» aparece con 
un descubierto de 7408 pesólas; «La Es
peranza» del término municipal de Aia- 
ró, de Lignito, aparece con un deacu 
bierto de 32'00 pese.as; «Pilar» del tér
mino munícípaJ de Perrerías, de hierro, 
aparece con un descubierto de 300'00 
pesetas; «Consolación» del término mu
nicipal de Aiaró, de lignito, aparece 
con an descubierto de 200'00 pesetas; 
«La Sineuense» del término municipal 
de Sineu, de lignito, aparece con un 
descubierto de 80*00 pesetas; «La Be
lla» del término municipal Sineu, de 
lignito, aparece con un descubierto de 
80'00 pesetas; «Dominó» del término de 
de Alaró-Binisaien, de lignito, aparece 
con un descubierto de 352'00 peseta»; 
y «Capicúa» del término municipal de 
Aiaró, de lignito aparece con un descu
bierto’de 144*00 pesetas.*Y para que 
conste y a los efectos del artículo 29 
del Reglamento para la Administ^ción 
y cobranza del impuesto de Minas y en 
cumplimiento del mismo, se hace cons 
utr por la presente nota de caducidad, 
*Palma 10 de Enero de 1924.^El Ad 
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal.

De c r e t o . ■ Habiéndose producido 
por ministerio de la Ley, la caducidad 
de las concesiones mineras siguientes: 
minas de alumbramiento de aguas sub
terráneas, «La Gimnesiana» (n.° 79) 
del término de Esporlas; la de hierro 
«Pilar» (n.® 638) del de Perrerías; y las 
de lignito, «L|i Esperanza» (n.° 148), 
«Consolación» (n.° 71») «Capicúa»

131 de Diciembre último han dejado de 
ingresar al Tesoro el canon de superfl- 
c'e las minas que se detallan,

(o.® 1.148), de! de Aiaró, «Domino» 
(n.® 1.417) le los d*3 Aiaró y Binisalem, 
y «Smueose» (n ® 796) y «La Bella- 
(n.® 1,403), del de S'neu, hágase cons
tar en los respectivos expedientes esta 
caducidad con la declaración de que
dar francos y registrables los terrenos 
que comprendían, con arreglo al artí
culo 24 -leí Reglamento provisional so
bre la tributación Minera de 23 de Ma
yo de 1911,

Pubüquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
es^a provincia la relación certificada 
de la Intervención de Hacienda y sub 
eiguiente nota de la Administración da 
Oon-ribuciones, que precede, y este 
acuerdo, haciendo constar, en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el artículo 1.® 
dei Real decreto de 18 de Abril 1913 y 
a los efectos del mismo Real decreto, 
que se admitirán nuevas solicitudes de 
registro "de dichos terrenos en ¡os dos 
días siguientes a los ocho que, según el 
articulo 149 del Reglamento General 
para el régimen de la Minería, han de 
transcurrir a este efecto desde su pu
blicación, y que las horas de oficina en 
que pueden preseotársé dichas solicitu
des son desde las diez hasta las cator
ce; y remítase después, dentro del pla
zo y forma que previene el párrafo 2.® 
del artículo 14 del citado Reglamento 
provisional sobre la Tributación uine- 
ra, la certificación de dichas caducida 
des a la Dirección General de Contri
buciones.

Palma 22 de Enero de 1924.
' B1 Gobernador,

Lorenzo Ghallier
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DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
8EÑOR: La Dirección general de Oo-

FRANQUEO
:f i frr do

i reos y Telégrafos, en Razonado infor
me que respectuosamente eleva a osle 
Directorio, solicita la reforma del ser
vicio actual de paquetes poetales para 
los que se cambian entra la Península 
Islas Baleares y Canaria», Marrueoos, 
z iq a  del protectorado y Glifo de Gui
nea,

Fundamenta esta reforma en laca- 
rancla de medios para atenderlo en for
ma debida, ya que por ln económico de 
sus tarifas y las gr&ndes facilidades que 
representan se ha convertido en uu ser
vicio de mensajerías al por mayor que 
exigen condiciones especiales de las que 
no dispone el servicio postal, tergiver
sando el objeto para que fué créalo en 
principio, cual era el ^e dar facilidades 
para el envio de pequeñas partidas de 
mercancías que urgentemente, en un 
momento determinado, pudiesen nece
sitar los interesados mientras llegaban 
por otros med os de transporte las gran
des remesas que do dicho , artículos tu
viesen adquiridas an los centros pro
ductores,

Tan considerable aumento de envíos 
no sólo viene ocasionando perturbación 
en el servicio propiamente postal, si que 
también perjuicios morales y materia
les para el personal del Cuerpo, insufi
ciente en número para poderlos aten
der, y a los intereses dei Estado que no 
disponiendo de medios propios de trans
porte, viene obligado a facturarlos, por 
no ser posible la conducción en loa co
chea correos, y a satisfacer a las Em
presas ferroviarias y maríiímaa mayo
res cantidades que las que percibe de 
loa interesados por la prestación de es
te servicio.

No pasa desapercibido para el Direc
torio la conveniencia y utilidad del ser
vicio de paquetes postales, y por ello y 
en evitación de perjuicios, no propone, 
como seria lógico, la supresión total 
da! mismo, hasta tanto el Estado pudie
ra atenderlo en la proporción debida; 
pero ame la realidad de les hechos y la 
imposibilidad de que por el Erarlo pú
blico de momento y dada la elevada 
cantidad a invertir para dotarle en fir
me, pudiera atender a esta necesidad, 
asi como a las justísimas razones ex
puestas en el informe dado por la Direc
ción general de Correos y Telégraficos, 
estima conveniente que se acceda a la 
modificación solicitada, y en tal sentido, 
el Presidente dei Directorio Militar que 
suscribe, tiene el honor de somatar a 
V, M, a* siguiente proyecto da Dacreto.

Madrid, 15 de Enero do 1924.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gebierno, 

Presidente dei Direoterm Mimar, de

M.C.D. 2022



2
acuerdo con este y conforme con los in
formes emitidos por el Negociado de 
Paquetea postales de la Dirección gene 
ral de Correos y la Junta de señores 
Jefes del expresado Cuerpo,

Vengo en decretar 1o s guíenlo:
Articulo l.° Los paquetes postales 

que en lo sucesivo se cambien entre 
las oficinas autoiizadas para este ser
vicio tn la Pet ínsula. Islas Baleares 
y Canarias, Posesiones españoles fiel 
Norte de Africa, zona dei Protectora- 
oo y Golfo de Guinea, no podrá exceder I con motivo de la de ¡os pájaros; a fin 
en su peso de cuatro kiiógramos, ni en I de contegu r la mayor protección posí- 
sus dimensiones de 40 centímetros de | ble a éstos, de conformidad con la ley 
largo, 30 de ancho y 20 de ano, a ex- I de Protección de 19 de Septiembre de 
cepción de los que afecten forma de ro- | 1896 y Convenio Internacional de 19 
lio, por contener paiaguas, bastones, | de M*rzo de 1902, 
planos, etc., que podrán tener un me- I 8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
tro de largo por 10 centímetros de diá- I disponer: 
metro, I 1,° Qu0 por los Gobernadores civi-

Articulo 2.® Se presentarán acondi» I les se ordene a los Alcaldes, Guardia
cienados en cajas de madera o de car- I civil, Guardas jurados y demás Agen
tón resistente, pero recubierlos en este I tes municipales y rurales dependientes
ú timo caso con arpillera, lona o hule I de su Autoridad, ejerzan la mayor vigl- 
que dé consistencia suficiente a las ca- I Uncía y adopten la más rigurosa seve 
jas de cartón, evitando la ro ura de las I ndad en ¡a persecución y castigo de los 
mismas y, por ende, la disgregación o I cazadores de pájaros Insectívoros, impt> 
derrame de su contenido, I diendo en todo t empo su caía por nín-

Loa que lleven declaración de valor | gún medio, 
forzosamente tendrán que ser acondicio- I 2.® de proh be la circulación e intro
nados en cajas de madera y en la forma i duceión en las poblaciones de la caza __  ______________
prevenila en la Real orden de 1.® de | de pájaros muertos y la venia de ellos I kiiógramos 360,importan pesetas ir2d7 
Abril de 1922, actualmente en vigor I en puestos públicos, bares, tabernas y I O Vailon,— Cemento común kilógra- 
para este servicio. I demás establecimientos, y, al efecto, I mos 40, importan pesetas 1'25,

Todes ellos deberán precintarse con I no se permitirá por las Compañías de I G. San Feiío, — Cemento común k ló- 
cuerda resistente y piorno marchamado I ferrocarriles du facturación y trans- I gramos 120, importan pesetas 3 74, un 
en la forma en que hasta aquí se ha ve- porte, I upón argueta de caliza importa pese-
nido efectuando. Los de valor declara- I 3.a’- Los infractores de las anteriores I tas 5*00 
do lo serán con sello en lacre, que ha- I disposiciones serán castigados con la I Paseo y jardín Sagrera — Cemento
brá de estamparse también en el Bole multa de 100 a 500 pesetas, según la I común k¡ ógramos 80, importan pesetas
t.n que le acompañe, I importancia de la infracción, que se I <4*50; transporte da escombros y tierras

Articulo 3,° La tarifa que habrá de I harán efectivas en papel de pagos al I metros cúbicos 14, importan pesetas
aplicarse a estos envíos será la siguien- I Estado. I 33'60,
te« I 4.° La negativa al pago de las muí- I 0. del Milagro.—Cemento común ki-

Para los que se cambíen entra si Ba- I tas establee'das en la disposición ante- I lógramos 80, importan pesetas 2'50, 
loares, Canarias, Marruecos, y zona del rior será substituida por la responsabi I Calles Frailes y San Agustín,-Ce- 
Protectorado con la península y vice lidad personal equivalente. ' I memo común kiiógramos 160, impor 
versa, 2,50, I De Real orden lo comunico a V, E. I tan pesetas 5'00,

Par» ios que se cambien entre sí Ba Par» ¿u conocimiento y efectos, D os I tiurtidor Rambla y Calles Olmos y 
learts, Canarias, Marruecos, zona dei guarde •* V. E. muchos años. Madrid, I R éra.-Cuiddro y carros 1 j Importan 
Protectorado y Golfo de Guinea, 3,00 I 14 de Enero ae 1924, I paseUs 23-25; cemento Portiand kuó
pesetas, PRIMO DE RIVERA I gramos lz, importan pesetas 1*80; ca

Igual tarifa se aplicara a los que se qllhaan^ M , Aos de barro 12, importan pesetas 1'80;cambien entre la Península y ei Godo L86“»r ^meterlo del Ministerio de pledrA machacada y recebo metros 
de Guinea, I 0 • ra^,fa on I cubncos 82, Importan pesetas 76'80.

Para aquellos que se cambíen entre oaceia 20 ae c-nero) 1 fuente Tortugas y Borne.-Uu metro
Oficinas dei interior de las Islas Cana- I ====5==^^=== I baldosas biceiadas cemento Portiand, 
rías o de las Baleares (Interinsulares), I í A I I importa pesetas 7'50, piedra machaca
1,50 pesetas. íÜuyllrU 1 HO f ioblAL I da y recebo metros cubrióos 4, impor-

Articulo 4. Estos envíos podrán re- I — - .. _______  I tan pesetas 9 60
miurse asegurados o cou declaración I Calles Conquistador y de la Marina,
de valor y con reembolso (hasta 600 Núm 2495 I -Piedra machacada y recebo metros
pesetas por cada concepto, debiendo s»- AYUNTAMIENTO DE PALMA I c^b-cos 3, importan pesetas 7*20 
tisfacer por cad» uno de ellos, a más I ___ I Avenida Antonio Maura. — Piedra
de los punes expresados, un derecho ue I Mes de Noviembre de 1023 I ““chacada y recebo metros cúbicos 7,
una peseta. I ir . j * • I importan pesetas 16*80.Articu o 5. No se admitirá reclama I rinFunta ai maa «r» i™. I Moilnar y camino Vuela.—Odíndro y
cion a-guua por avena, » menos que éa- “ H n simes anterior en las I Oftrroa 6, importan pesetas 77*60; pie- ¡ 
tas sean proaucidns por la demora no / Ajunutrnienío hace I machacada y recebo metros cúbi-
justitioad» en la entrega por parte dei | por AQmini8iracion. 1 Cüa 25, importan pesetas 60'00
servicio ue Correos. I Sitio donde se efectúa la obra I Terreno y Cuarentena.—Cilindro y

Articulo 6.° Ei Ministerio de la Go | Nuevo Parque de Bomberos y alma- I carro8 6, importan pesetas 93'00; ce-
bernaciOn, de acuerdo cou la D<reccióu I céu.—Odciaios (jornales) 18U 4, impor- I 1116010 común kdógramos 480, importan
general ue Correos y Telegrate*, lijará ian pedías 1140*05; peones jornales I Poetas 15'00
la fecha en que ha ue comenzar a regir I ^84 importan pesetas 1588 50; arena I Cementerio. — Cilindro y carros 2
esta uisposicion, dando las insiruccio- ael Muiadar metros cúbncos 2- impor- I ímP°rian pesetas 31*00,
nes que estimen convenientes para ei laü ptt8etus 13*00; cemento coman ktió- I de Noviembre de 1923.—El
mejor servicio, I gramos 4000, importan pesetas 124'80; I Alcalde, Francisco Balas,

Articulo 7.® Quedan subsistentes to- yeso heciolítrod, 4, importan pesetas I -----
das las disposiciones diciaaas con ante 12*96; siiiena marés metros cúbicos I Nú®* I79
noriaad para este servicio que no se I 12'50, importan pesetas 570'00. I D. Juan Mir Cumpañy; Alcalde Oona- I 
opongan al cumpiimieoto ue ¡aprésente. I Majadero municipal,— Odciales (jor- I utucional de este Municipio,

»ao en alacio a qu.nce de aero I naiea) 7 importan pesetas 45 00; peo- I Hago saber: Que debiendo procedor Ide mii noveciemos veinticuatro. I ues (jornales) 16, importan pesetas 75; I a posesionar de sus cargos a lo» voca- I
ALFONSO I cemento coman kilogramos 350, impor- I les natos de las Comisiones de evalúa- I

e iPresidente del Directorio Multar, I tan pese,as 10'93. I cióo, así de la parte real como de la I
Miguel Primo de Rivera y Ornaneja I Escaier» principal Gasa Consistorial, I personal del repartimiento, designados I

(Gaceta de Enero} I ~Oficiales Jurnaies) 45 importan I ú timamente, cuyos nombramientos les j
___  I pcsdtey 291'37; peones (juruaies) 44, | fueron ya notificados y al final se ex-_I 

owAr___________________ I importan pesetas 215*00; cemento co I presan, esta Alcaldía señala el día 31 I
REAL URULri , I mun k logramos 520, importan pose- | del ac.ual y horas de las once mañana i

Excmo, Sr,: Secundando las justas I tas 16-22í yeso hec.oii.ros 1*33; impor- I par» que dichos señores vocales acu- I
aspiraciones del país en el fomento ‘de | tan pesetas 4*60; vigas de merco kilo- | dan a ast* Alcaldía para darles dicha I 

posesión y hacerles entrega de la docu- | 

gas es, sin duda alguna, la desaparición 1 —Peones (jornales) 16, Importan pese¿ 
absoluta de ios pájaro-, por abuio do la | tas 75'00; Bracero* (jornales) 35 |, im- 
caz» de éstos y por su venta en los ba- I portan pesetas 218'95.
res y tabernas de las poblaciones, como I Parque Bomberos.—Peones (jornales) 
lo confirman la reclamación de la So I 27, Importan pesetas 64'00, 
ciedad Protectora, de Animales y Plan- I Obras de eniretenimíenco.— Oflcia-
tas, de Cataluña, y las frecuentes y I les (jornales) 63 importan pesetas 
repetidas denuncias que por diferentes I 385'62, peonas (jornales 181 i, impor- 
organismos y Asociaciones Agrarias y I tan pesetas 912*60
pot los particulares se formulan contra I Oaserio La Soledad,—Cemento co
ios abusos e insfracciones de la ley de I múo kilogramos 1000, importan pese- 
C^za que en todo tiempo se cometen | tas 31*20; transporte de escombros y 

tierras metros cúbicos 27, importan 
pesetas 64'80,

Plaza San Antonio.—Cilindro y ca
rros 2 i, importan pesetas 38*75; pie
dra machacada y recebo metros cúbí 
eos 92, importan pesetas 220*80.

Calle Colom,—Cemento común kiló- 
gramos 80, importan pesetas 2'50,

Plaza Mayor y G. Cererols.—Piedra 
caliza metros cúbicos l'OO, impor
tan pesetas 7*12; adoquines 15, impor
tan pesetas 15,00; cemento común kí- 
lógramos 660 50, importan pesetas 
17'47; una piedra para la Pescadería 
de sillería caliza, importan pesetas 62,

Galle Gasa España, —Oemento común 
kiiógramos 120, importan pesetas 3'44,

Jordin Lonja.—Cemento común ki- 
lógramos 480, importan pesetas 14*97.

G. Teatro Balear.— Oemento común

Vocales de la Comisión; Parte Per. 
sonal.—Parroquia única. — D. Wtcolág 
Taberner Sberr, D. Antonio Salvé Sal. 
vá y D, Antonio Ripoli L'ompart,

En L'ucbmayor a 18 de Ecero de 
1924.—El Alcalde, Juan Mir,

Núm. 190 
ALCALDIA DE DEYA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real decreto de 11 de Septlcm- 
bre de 1918, la Junta mamcipai de mi 
presidencia en sesión del dia 17 del 
actual ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento gene
ral para el próximo ejercicio de 1924* 
25 resultando corresponder a los sefio. 
res siguientes:

De la parte Real,—D. Guillermo Car- 
dell Amengua!, D. Pedro Goll Marroig,

D. Bernardo Arbona Arbona, y Don 
Juan Marroig Mas.

De la parte Personal, Parroquia dni. 
ca, —D, Pedro Suast Morell, D. Bartolo
mé Vives y Mas, D, Francisco Mas Ma
rroig y D. Bartolomé Bauzá Ripoll,

Asi mismo quedan expuesto al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que deberán formularse, en su caso, 
en el plazo de siete días hábiles ante 
esta Alcaidía,

iün Deyá a 18 de Enero de 1924.—El 
Alcalde Prasidente, José Salas.—Ei Se
cretario, Juan Vives,

Núm. 195
ALCALDIA DE LLOSETA

A tenor de lo dispuesto en el sriículo 
75 del R, D, de 11 de Septiembre de 
1918, la Jumas Municipal de mi presi
dencia en sesión del día actual ha pro
cedido a la designación de los Vocales 
natos de las comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los Señores siguentes:

De la parte Real,—D. Antonio Baile 
Fioi, D, Excmo. Sr, Conde de Ayamans, 
D. Antonio Ramón Jaume y D, José Ca
pó Ramón,

De la parte Personal.—Don Miguel 
Morey Fiuxá, D. Guillermo Santandreu 
R-go, D. Jorge Cod Fontanet y D* Lo
renzo Abrmas Baile.

_ Asimismo quedan expuestos al pú
blico ¡os documentos administrativos 
qud han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que ee publica para conocimiento 
general y a efecms de reclamación, que 
precisamente deberán formularse en su 
caso, en el plazo de siete días hábiles, 
ame esta Alcaidía.

Lloseta 20 Enero de 1924,—El Al» 
caldo, Miguel Ramón,—P, A. de la 
J. M.—Miguel Fioi, Secretario.
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uno de los ramos más importantes de 
nuestra riqueza, y siéndola extinción de 
las plagas del campo, eXpecialmauce de 
la langosta, la que más poderosamente 
influye en el desarrollo de la agricultu 
ra, reconocido, tanto por los técnicos 
Como por los agricultores, que una de 
las causas principales que mas contri 
huyen al desarrollo de las citadas pía*

gramos 84J, impor,an pase las 512 40,
Limpieza acequia Fueme Ue la Vi

lla. - Odciales (jornales) 1, importan 
pesetas ó'OÜ; peones (joruaies) 15, im
portan pesetas 7z'OO; cemento común 
kilogramos 40, importan pesetas 1*25: 
Braseros (jornales) 6, importan pesetas

i- . mentación requerida al objeto de que 
m I puedan proseguir la constitución definí
a- | uva de dichas Juntas.

UdamouiQ y r*dMí8 O»

Vocales natos de la Comisión: Pane 
Real,—D. Jdan Rigo Cataüy, don Mar
ques de Gasa ÜJdOruil, D. Pedro Anto
nio Mataré Monserrai, D.t Jaime To- 
més Sooma / 1>. franqisoo Auiet AuiM.

Núm. 197 j
ALCALDIA DE ARTA

A tenor de ¡u dispuesto en el articulo 
I 75 del Real Decreto de 11 de Septiem- 
I bre de 1918, la Junta Municipal de mí 
| presidencia en sesión del día de hoy 
I ha procedido a la designación de los 
I Vocales natos de las Comisiones de 
.evaluación del repartimiento, resultan
do corresponder a los Sres. siguientes:

De la parte Real,—D. Pedro Mora- 
gues Billón, D. Luis Deapuig Roten, 
D, Pedro Morell Oiez», D. B*ríoiomé 

| Esteva Flaquer y D. Andrés Fememas
Cabellas.
, De la parle Personal. —Parroquia 
única,—D, Juan Ruoi Fiuxa, D. Ma* 
teo Amorós Aiziua, D. Andrés durada 
Sancho y D. Padro Bonnin Aguiió.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimien
to general y a ios efectos de reclama" 
ción que, precisamente deberán formu
larse, en su caso, en el piazo de siete 
días hábiles en es.a Alcaidía,

En Arta a 20 de Enero de 1924.—El 
Alcalde, Guillermo herragm, — P, a , ue 
¡a J. M,—Ei Secieiano, Rafael.Sard.
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Núm. 2375
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

■;STADO le gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Septiembre del año 1923.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,® de jorna
le», de ani
dado», de ma
terial y de 
traiporte»

PRECIO

Pc mUs

IMPORTE

Peseta»

Ho&pital

Estas obras consisten en la cons
trucción de una escalera en el ves
tíbulo sala de medicina ensanche 
comedor de las Monjas, colocación 
de unos retretes y otras pequeñas 
reparaciones. .

Maestro,  
Oficial albañil, , , , ,
Idem cantero. . , , ,
Idem albañil, .... 
Idem id.............................................
Peón id.................................... .........
Idem id, . , . , .
Cemento del país . . . .
Idem Portland, . . • .
Yeso común , . , . .
Idem de segunda .... 
Calviva  
Sdlares «mitxa pedra* , . ,
Losetas da llivañya , . ,
Arena de mar, , . , .
Idem <d*es Carnatje» . . ,
Piedra machacada, . , .
Trasporte de escombros. , .
Baldosas de Barro de Palmo . ,
Espuertas, , , , . .
Cantaros. , . . . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 1238'25 pesetas. ,

Suma, , . .

Manicomio de Jeeút

Estas obras consisten en la cons
trucción de un pozo Mouras,

Maestro, ..... 
Oficial cavador  
Idem albañil, . . . .
Peón albañil, . • . .
Idem asilado, . . . .
Idem id, .... .
Idem id. . . . . .
Cemento del país , , . . 1
Idem Portland . . . .
Billares mares . . . .
Arena «d'es Garnaije» , . .
Arena especial , , . .
Traspone en carro, . . .
Dinamita, , . . . .
Mecha.
Pitones..............................................
Acerar herramientas . . .
Vanlla de hierro . . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 675'00 pesetas, .

Suma, . . .

Gasa de Misericordia

Estas obras consisten en reparar 
la cornisa fachada plaza Hospital, 
construir un tabique taller zapate
ría, embaldosar comedor niños y 
otras pequeñas reparaciones.

Maestro, , , . • .
Oficial Empedrador . . .
Idem albañil, , . , •
Idem id  
Idem cavador. . . ........ .
Peón albañil  
Idem id. . . ‘. •....... •
pememo del país . . . . (
Idem Portland . . . •
Yeso común , . • • ।
liem de segunda . . . «
Arena «a'eé Uarnatja» . . .
Azulejos de Valencia de 1.* . .
q arabos. , . . .
bovedillas huecas de 0‘40 • .
baldosas ue palmo. । 1 .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idemj 
Idem

Quintal iLÓtríco 
Idem

Hectólitro 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúb co

Metro cuadrado 
Metro cúbico

Idem 
Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Una 
Uno

■ <

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Metro cúbico 
Idem 
Idem
Uno

Kilogramo
Rollo 
Uno 
Una

Kilogramo

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro 
Idem

Metro cúbico t
El ciento '

Idem 
Una

Metro cúbico

19'30
28'00
roo 

89*00 
24*00 
7900 
27'00 
67'20

2*165
24 80 

2*80
12 00 
4’500 
5*32
2 00 
3‘50u
5 00

31 00 
1*83 
4*00 
2*00

9'60
36*00 
36*00
24 00 
lz‘00 
11'00 
10*00 
69'20 
20*00

7*000
1‘óUO

10'00 
2*00 
7'00 
6*00

25'00
11*00

370'00 £

14*80
5’00 

28*00 
23*00 
20*00 
69*00

8*00 ;
24*00, 
roo3 1

13*64^ 
rw;- 
4*500
1*44, 4 
0*75a"l

lo'OOj 
^3*66 i

1

7*50
6*60 
6'60 
6*25 
6*00 
6*25 
5‘00 
3*44

12*00
3'16 
9 29 
6*00

23*00 
2 25 
6*00 
8*00 
5*00 
2'20 
1*36 
1'00 
0'70

aí

7*60 
7'00 
6*25 
6'z5 
3'00 
2*00 
1*00 
3'44

12-00
23*00
8*50 

20'00
3*00
7*00

J*00
0*10 
1*60

¿0'69

ÍJ

7*60 
8'00
7*00
6*00 
6*oo y 
6*00* 
4*60 

‘3*44 
2*00
8*15 
9'29
8 00 
8'00
5 00' 
0'40
1-76^

144,76 
149*50

6‘bO 
243*76 
144*00 
414'76 
136 00 
231*17
25 98 
78*12 
26*01 
60 00 

103*60
11*97 
12*00 
28*00 
25 Oü 
68*20

3*20 
4*Ou 
1'40

65*72

1972'62
■meessB**

72*00 
252*00 
225*00 
126‘00
36*00 
22*00 
10'UO 

i 203*65 
240*00 
161*00

12*75 
200*00

6'0j  
49*00

6*00 
2*50 

16*60 
266'30

30'37

1926*07

í

111'00 
40*00

196*00 
188*00

>120*00 
346*00

36*00 
• 82*56

12'uO 
42*97 i 
13 bi 
36*00 i 
69'12 i 
11'25 |
6-0D| 
6*40 1

Palma 15 de Ociubra de 1923,—El Arquitecto de Provincia, José Alomar.
Arquitecto. 9

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo,

N,« de joma- 
les, de uni- 

dadée, dema- 
tefixl y de 
transportes

i-RECIO

Peeeíta

IMPORTA

Peseta»

Cacharros......................................... Uno 3'00 0'70 2*10
Barreño. , , . • . Idem 1'00 0'70 0-70
Cal viva, . , , , .
Transporte de escombros , ,

Quintal métrico 9'60 5 00 48'00
Metro cúbico 9*000 2*20 19*80

Espuertas......................................... Una 4'00 1'00 4'00
Piedra caliza de acera , . , Metro cuadrado 21*00 3'00 63*00
Piedra para arqueta, , ' , ,
Idem id, id, para la fuente . ,
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 986'00 pesetas , ,

Suma. । , ।
Inclusa

Estas obras consisten en la repa» 
ración de la cocina y blanqueos,

Maestro. . . . , ,

Una 2'00 4'00 8'00
Idem 4'00 8'00 32'00

Jornal 3*00 7'50

44'87

1487'28

22'50
Oficial albañil.................................. Idem 16*00 6*25 93'75
Peón id, , . . , , Idem 15'00 6*60 82*60
Cemento del pais . . , Qu ntal métrico 2'56 3*44 8*81
Idem Portland.................................. Kilogramo 4'00 0'15 0'60
Yeso común . • , , . Hctólitro 1*24 3'15 3'91
Caí viva para blanquear, , , El todo > » 1*76
Cal apagada.................................... Hectólitro 0'60 2'00 1'20
Mortero de cal. , , , , Idém 1*20 1'80 2*16
Arena de mar. . . , , Metro cúbico 0‘340 6'00 2*04
Losetas «de Hivaña», , , , Metro cuadrado 0'67 2'26 1*51
Azulejos de Valencia de 1.a , , El ciento 0'21 48'00 10'08
Baldosas de palmo, , , , Metro cuadrado 1*16 1*75 2*01
Idem de « erra bona» . , , Idem 0'46 2'07 0'95
Ladrillos refractarios , , , Uno 16*00 0'50 7*50
Trasporte de escombros, , , Metro cúbico 0-500 2'20 1*10
Espuertas, . . . . , Una 2'00 1*00 2*00
E<cobas grandes . , . , Idem 6*00 0'25 1 50
Escobillones de mano, . . . Idem 2'00 0'20 0*40
Cacharros......................................... Uno 1'00 0'70 0*70
4 60 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 198'75 pesetas . .

Suma. . , .

Consulado de Mar

Estas obras consisten en reparar 
el tejado, y la alcantarilla.

Maestro, . . . . , Jornal 2'40

k - -a 
8*94

266*91
■■■■■■

7'60 18*00
Oficial albañil, . . . . Idem 8*00 6'50 62'00Peón id. . . , , , I em 16'00 6*26 84*00
Cemento del país . . . . Qu’ntal métrico 6'40 3*44 22'02
Yeso coman . . . . . Hectólitro 1*24 3'15 3'91
Mortero de cal. , , . Idem 1 0'90 1*80 1*62
Arena «d'es Carnatje» , , , Metro cúbico 0'750 8-00 6'00
Sillares «mitxa pedra» , . . Idem 0'250 23*00 6'75
Azulejos vidriados,«de foch», . Metro cuadrado 0-36 14'75 6*31
lejas Arabes.................................... El ciento 0*50 16*00 7'50
Trasporte de escombros, . . Metro cuadrado 1*500 2*20 3'30Escobillas................................ ......... Una 2'00 0'16 0*30
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 154*00 pesetas . ,

Suma. . 1'4

Teatro

Estas obras consisten en repara-

j¡|
i ,
Ü Vi

6'93

216*64

ción de retretes y embaldosados, 
t ■

Maestro.
Oficial albañil. . . . .

Jornal]
2 4s¿kÍ.oH --•O 
0'60 ^7'50 4*60

ídem 3’00. 6'25 18'75Peón id. . , . , . Idem 3’00 6*25 15*75Cemento del pais . . . . Quintal métrico 0'64 3'44 2'20Yeso común . . . , , Hectolitro 0'93 " 3'15^ 2'93Mortero de cal, . , , , x Idem 0*60 1'80; 1'08Azulejos de Valencia, , . , Meuto cuadrado 0'48 12'00 6'76Baldosas de palmo, , , , Idem 0'69 . 1'75' 1*214*60 por 100 por accidentes .del tra-
bajo sobre 39*00 pesetas. . ,

Suma. . । ,

Total . . . i

1'75

63-93

. , 6911'35

Y se publica en el Bo l b t in  Oe io ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial-,

Palma 3 de Noviembre de 1933.—!< Vicepresidente, Francisco Gomila,—El 
Secretario, Miguel Pont.
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Múm. 43

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Balselón Se las licencias de uso de armas de caía y para cagar, uso de armas 
y perros, concedidas por esta Delegación, du'to’e e’ rae1» de D!c<ea)bre último.

Mahón 2 de Euero de 1924.—El Teniente Gorcnel Delegado, José Rodríguez,

Núm.
NOMBUK8 Y APELLIDOS

LICENCIA DE
FECHASde úr- VEOtNOAD

den Caza|Armae Perroe^H tirón

615 José Petrus Poua Aiayor
1------

1 » » a 1
616 Francisco Mascaré Huguet Id. 1 • » » »
617 Francisco Pons Galabetí C u Jadela 1 » » » 3
618 Juan Pona Fiorit Perrerías 1 » > 1 »
619 Bartolomé Coriés Campa Cindadela 1 » » » a
620 Juan Juan Llull Id. 1 » 1 » a
621 Antonio Campa Gomiia Id. I » « > a
624 Juan Alemafiy Valent Mahón 1 a » » >
623 Gabriel Seguí Slntea Id, 1 » » » a
6¿4Juan Pone Pona Id. 1 » » » »
625 Miguel Victory Ramón Villa Canos 1 > » » 5
626 Juan Sintes Goñalons San Lusa 1 » 1 » 7
627 Francisco Mescadal Pona Mahón 1 » » » a
628 Juan Sanz Pons 11. 1 > » » >
629 Juan Simes Simea id. 1 » « » a
630 Alberto Seguí Catreras Id. »
631 Antonio Earicb Poas Aiayor 1 • » 1 10
632 Juan FuguetTuduri Mahón 1 > » » 13
633 Vliguel Vidal Orilla id. 1 » » > a
634 Bartolomé Bagur Pona San Luía 1 » a • »
635 Jorge Pona Seguí M ibón 1 » a » 18
636 José Pons Seguí San Luis 1 » » a a
637 Juan Vinent Mercadal Mahón la » » a
638 Erancmco Cardona P eras Id. 1 a a a »
63y Francisco Vilialonga Tuduri Mercadal I » a a 20
640 Miguel Fuguet Pons Aiayor lea» »
641 Juan Bagur Bobé C udadela 1 » » a »
642 Daciano Janer Pona Ferreriaa la»» 22
643 Juan Villalonga Molí Mahón 1 » a « a
644 Miguel Vidal Orilla Id. 1 » a « »
645 Vicente Villalonga Llamblaa Ii. 1 » » » 23
646 Lorenzo Seguí Goñalons Aiayor leía 27
647 Gabriel Pons Pons Mahón 1 » a » 31
648 Leopoldo Víctori Gomlla Id. la»» »
649 Lorenzo Pona Conforto Id. 1 a » a »

Núm, 199
ALCALDIA DK PORRERAS

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta munloipal de mi presi
dencia en sesión dei día de hoy 18 del 
corriente ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los Señores si
guientes:

De la parte Real.—D, Gregorio Bar 
Celó Sastre, D. Felipe Valalonga Dos- 
callar, D, Juan Barceió Mora y Don 
Juan Soler Bauzá, '

De la parte personal «Parroquia 
Única,—D, Antonio Soler Terrasa, Don 
Francisco Mora Eicarrer, D, Gabriel 
Barceló Mora y Don Miguel Barceió 
Liadó.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativo^ 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a ios efec.os de reciamae óu 
que, precisamente deqerúu formularse, 
en su caso, en ei pi»zo de s.ete d as há
biles ante esta Alcaidía,

£n Porreras a 18 de Enero de 1924 
—E¡ AiCa/ue, Juan B*rceio, —P A, de 
la J, M, E. .-'ecretario, Antonio Sastre.

Núm. Í81 
a y u n t a mie n t o  DE ma n a c o r  
En cumplimiento de la acordado por 

esta Corporación en sesióu del día trece 
del que cursa y de 10 prescrito en la ley 
municipal, queda expuesto A efectos de 
reclamación y por plazo de veinte días, 
el proyecto de apertura de una nueva 
calle entre la del Infante y la de San 
Ramóu uniendo ésta con la de la Dui 
zura, presentado per el propietario de 
la casa ana en dicho punto D. M-gue- 
Puigserver, cuyos documentos obran en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Manacor 18 de Enero de 1924.—E* 
Alcalde Antonio Bosch,—P. A, dei A,— 
81 Sdcretano, 8, Perelió Trias. ,

Núm. 211
ALCALDIA DE ALGAIDA

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones mediante las cua
les han de celebrarse las subastas, para 
arrendar por todo el afio económico de 
1924 a 25, los arbitrios ordinarios de
nominados, Corrail común de esta vi 
lia, Matadero del lugar de Pina y Co
rral común, Tablillas para carros, Piá' 
za de esta villa y Matadero de esta vi
lla, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
pUzo de diez días hábiles a efectos de 
reclamación, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna,

Algaida 22 Euero 1924,— El Alcalde, 
Miguel Oliver.

Núm, 82
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Ordenanza que ha de servir de base 

para la imposición y cobranza del Be 
partimiento general de utilidades, en 
sus panes Personal y Real, para cu
brir e¡ déficit del presupuesto, en el pró
ximo ejercicio económico de 1924-25, 
formada a tenor de los preceptos dei 
Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918,‘ y Circular de 10 de Octubre del 
mibmo afio, y aprobada por la Junta 
municipal de Asociados,

Articulo 1.* La estimación para el 
cómputo de las utilidades Bujetas a con- 
t^ibuir con arreglo a los artículos 28, 
32, 36 y 38 del citado Real decreto, se 
hará con relación al día L° de Abril de 
este afio, tanto si deben ser gravadas 
por la pane Personal como por la par 
ie Real del Repartimiento o ambas a la 
vez. La fecha de la estimación de las 
utilidades de los que hayan de ser alta 
en el Repartimiento después de empeza
do el año será el día primero dei mes 
desde que deban contribuir,

Art.02.° El cómputo de las utilida
des, a ios efectos de la tributución en 
el Raparumíento se hará a base de de< 

cleradón juradz por loa afectados por 
dicho Repartimiento y con sujeción a 
las siguientes reglas:

a) No existiendo en este término mu
nicipal el avance catastral, arreglada
mente a lo que dispone el articulo 45 
del citado tteal de^rsto y debiendo es
timarse las utilidades de lae fincas que 
cada propietario posea por sus rentas o 
productos, así como de todos los demás, 
derechos Reales, y toda clase de bienes 
de que según los enigrafes ¡ de los artí
culos 32, 36 y 38 han de sfr objeto de 
imposición, deberán los veóinos y Ha
cendados forasteros presentar ante el 
Ayuntamiento, dentro del plazo que se 
les señale, relación jurada de dichas 
utilidades conforme previene el articulo 
64 especificando los términos municipa
les en que se obtengan las respectivas 
utilidades para tenerse en cuenta para 
la formación del Repartimiento. La ne
gativa ha hacer estas manifestaciones 
o su inexactital, será compren -ida en 
los artículos 3.° y 8,® de esta Ordenan
za y casiigada conforme a ella.

Los Oontribuyentís por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de ésta», quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas 
consignando en la declaración loi he
chos en que haya de basarse las estima
ción y facilitando a las Juntas o a las 
Comisiones a su requerimiento la infor
mación supleiuentana que ellas consi
deren precisa,

b) Las declaraciones deberán pre
sentarse por separado; deberán conte
ner: Las de la parte Real las que deta 
Ha el articulo 38 y las de la parte Per
sonal las que especifica el art. 32.

Los contribuyentes en la parte Real 
pero no en ia Personal del Repartí mien
to, no estarán obligados a presentar de
claraciones de las rentas o de los pro
ductos que obtengan en el término mu 
nicipal cuando las cifras correspondien
tes deban obtenerse a tenor de los pre 
ceptos de este Real decreto, por simpie 
multiplicación o división de alguna otra 
c fra que conste en un documento ad
ministrativo.

c) Debe entenderse como represen • 
tanto legal para la declaración de ud 
lidades el cabeza de fauillia, qua decla
rará las suyas propias y las quo obten 
gan su mujer o hijos no emancipados, 
asi como ios criados o jornaleros harán 
por si tales declaraciones por las utili
dades que obtengan, Asi mismo los tu
tores declararan las utilidades de sus 
pupilos, y los usufructuarios las utilida
des de ios bienes que usufructúen,

d) Toda pírsona o entidad que ten 
ga a su servicio en el Municipio, perso 
nal retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Juuta general del Reparti
miento, cuando asi su acnerde o fuera 
de eilo especialmente requerido por la 
Junta, relación jurada de ios nombres, 
domicilios y retribuciones de dicho per
sonal, La omisión de esta declaración 
ó mexaciítud, será castigada con multa 
decipco a cincuenta pesutas,

Art.® 3.® La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no 
sean de carácter eventual imposibles de 
estimar en su cuantía, a que se contrae 
el articulo 2.® de esta Ordenanza lleva
rá aparejada para el contribuyente, la 
obligación de indemLiza.r al Ayunta
miento de los gastos de investigación de 
las utilidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del cincuenta por 
ciento ni ser menores del diez por cien
to de la cuota respectiva.

Art.® 4,® Toda alta o baja produci
da durante el ejercicio en el Reparti
miento producirá sus efectos a contar 
desde el mes siguiente al en que quede 
aprobada.

Art.® 5.° El rendimiento medio de 
las cabei»s de ganado existentes en es 
te término municipal se estimará en las 
siguientes cantidades:1

Cabeza ae ganado vacuno, a la labor 
50‘u0 pesetas, a la cria 60*00 id,

Cabeza de ganado caballar, a la la
bor 60*00 pesetas, a la cría 60*00 id,

Cabeza de ganado mu ar, a la labor 
60*00 pesetas,

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
30*00 pesetas, a Ja cria 30'00 id.

CAbegá de ganado lanar, a la tris 
6*00 pesetas,

Cabeza de ganado cabrío, a la crij 
7*00 pesetas.

Cabeza de ganado de cerda, a la crR 
25*00 pesetas,

Art.® 6,® A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el im. 
porte medio de cada uno de las príncí. 
pales tipos de jornales en esta locali. 
dsd y el número medio de días de tra
bajo durante el año, se computará en 
la forma siguiente:

Ramos de albañiierla, ferretería, car
pintería y otras construcciones: Maes
tros, pesetas 4'00.—Oficiales, pesetai 
3'00.— Peones, pesetas 2*50.—Obreroi 
del ramo industrial, pesetas 2*50, 
Idem del campo, pesetas 2'00

Número de días de trabajo: ramos de 
construcción e Industrial, 280 días,— 
Idem del cam io, 200 días,

Ar t,° 7.® La  Juma eetá facultada i 
los efectos del evaluó de las atlsidadeg 
imputables a los contribuyentes en h 
parte Personal, para acudir a la fija
ción de aquellas a base de les sígnoi 
externos de riqueza cuando los resulta
dos da éstos fueran superiores en un 
quinto de su importe a los de la esd* 
mación directa de las utilidades por los 
contribuyentes. En esios casos el evaluó 
se sujetará a las regias del articulo 63 
del Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y además a las siguientes:

l .e E alquiler de la haoltadón se 
calculará en una décima parto de lai 
utilidades del ocupante.

2 .* Las utilidades Imputables por h 
tenencia de carruajes y caballerías de 
¡ajo, se computará a r aber:

Automóvi es pesetas 20 de renta por 
cada asiento del mismo.

Carruajes de lujo pesetas 30 de ranta 
por ídem ídem

Por cada caballo de silla pesetas 10 
de reata.

Por cada criado menor de sesenta 
«ños se Imputará una renta de pesetas 
600.

Art.® 8.® Li InexacíUul de las de
claraciones de utdídados cuando no 80 
siga defreulación, se castigará con 
multa equivalente a la mitad de las 
cuotas correspondientes a las cantida
des que resulten ocultas por la inexac- 
Ihud*. •

Art.® 9.® La diferencia que se presa- 
pone entre e importe de las alus y al 
-te las bajas de1 repar o durante el ejer
cicio, se estima en un tres por ciento de; 
la suma de cuotas de cala reparto.

Art.< 10. Se recargan los tipos de 
gravamen en un seis por ciento para 
cubrir las partidas fallidas y atender a 
ios gastos de administración y cobran
za. (Articulo 26, Letra G.)

Art.® 11, La cobranza da los repat' 
tos se verificará por trimestres naturalei 
durante cuatro horas de cáda uno de loi 
días que el Ay untamiento nefiale del 2.® 
mes incluyendo ios festivos. En casos 
extraordinarios el Ayuntamiento deter
minará la fotma en que haya de verifi' 
carse la recaudación,

Art,® 12 En las listas de contriba* 
yentea se continuará solo el cabeza de 
familia, por las utilidades que posea 1» 
misma,

Art,0 13, Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren, estarán obligados a entregar o 
ha hacer pasar a sus respectivos pro- 
píecarios, los ejemplares Impresos qu0 
al efecto les serán entregados de las de* 
claraciones que éstos deberán presen
tar debidamente llenadas,

También estarán obligados a satlsfa* 
cer las cuotas de la parce Real del Re* 
partimiento impuestas por razón de l»á 
rentas de posesión de las fincas qu^ 
ocupen o labren, (Articulo 103),

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales cu* 
rrespondíentea. .

Mercadal a 7 de Enero de 1924.—E* 
Alcalde, Juan Tnay.—P. A. de la J.
—El Secretario, Juan N, S.ntes,
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